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coNTRATAcIÓN
DIRECTA

LEGAS,d9 ago{q 
--el(la)-t

supeMso(a) der cil';t" é.9ñ,1 tilir¡ñp 3I¡4, sj."*:tnfl:r§":*l*LÍ::
¿:fr[h".L:'Jn-"i objeto de rijar r" i"*rá aá ¡n¡cio del contrato citado en el encabezado,

dejando constancia de lo siguiente:

Que al momento de la firma de la presente actg declara encontrarse a qaz y salvo por

ón.epto de los aportes parafiscales y seguridad social.

- eue las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de

autonomía respec{o delcontratista, salvo las excepciones legales y,

CONSIDERANDO:

1.- eue se ha legalizado y perfeccionado el contrato respectivo conÍorme a los requisitos

señalados por la normatividad vigente'
z.- eue el phá delcontrato se pació det 03 de agosto al30 de Noviembrc de 2015

ACUERDAN:

l.FiiarcornofechadeinicioeldÍa03deagostode2015
2. Fi.¡ar como fecha de terminación el día 30 de Noviembrc

Con et Rñ Oe iniciar el contrato anteriormente citado, finnan la ac'ta los que en ella

intervinieron asegurando que no han omitido info(mación y la con es ver¿v.

Día(s) del mes dePara constancia q¡r'f@ta en

lntenalco es Excelenciat
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GONTRATO T¡G PRE§TA(IÓT DE SERVICIO§ DOCENIE HORACATEDRA
úü

Educacjón SuPerior

300.18.04.92.20t5

GONTRAT DIRECTA
INTENALCO oe eoucnc6N SUPERIQE

800248800+7
ZrpifficmruAAMPARo
66836329
Cn ¿¿ # 113 - M la Bocha
40631 17-316250902ñ o-e pnesrAclon DE
DOCENTES HORA CATEDRA
Elel3 de al 30 de Noviembre de 2015

VEINTICUATRO MIL

CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS DIECISE¡S

PESOS MCTE ($ 4.124.416 -

VALOR TOT.

DlEclsEls [llLclENTo .NGE PESos McrE ( $ 16'11r
CUATRO PESOS

MCTE ( $1.031.104.
NUUERO OE
HORA's
SEU IIIALES

256
¿+ETS A-1-G2-16 HORAS CATEDRA

trfttf t, lu§ §ui'(rl ¡Ll

ñó.r-e,sb-g.r¿a oe-Óalil vecino de ta ciudad de Santiago 9e. Cali, posesionado mediante

Áóueáo No., actuandd en nombre y Representqción rigfl.del lnstituto Técnico Nacional

de Comercio " Siméñ 
-Roáiiguez', 

Estabbcimiento_Pi¡b11c9._{e.!_-O$Sl Nacional, 
-Nit

áóoz¿agooa-7 quien en adetánte óe denomina¡á EL GONTRATANTE .y pgr .la. otra

Áp-ere clonin-Án¿pnno mayor de edad identifieda con cédula de ctudadania

ño.66sg6329 y qu¡en para loi efectos del presente documento se denominaÉ EL

GoNTRATISTA, acuerdan cetebrar-'ár 
'pi"iánti, -éóÑrmro DE PRESTACIÓN DE

§edvíCrós pn'oreéioñÁ-eS, previo hó siguientes consideraciones:-l) Que.el Artículo

il..t.l del Decreto-t riico Reglamentario de É Educación 1075 de 2015, establece: El

irit¡tuto-fecnico Ñacionat deÓomercio Simón Rodríguez es un establecimiento público del

orden nacional duá-óümple- ias funciones unive-rsales de docencia, investigaciÓ.n y

éiñái.,i¡oñ. ái büla -tJv 
30 de 1992 en su Artículo 28. La autonomía universitaria

ñéI¡á¿aÉn iá bonstitu'c¡ón política de Colombia y de conformidad con la presente Ley,

ieconóe a las universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus

arióriáááei académicas y administrativas, crear, organizar- y .desanollar sus programas

áüoer¡.oi, áennir y-ó,rgánizar sus labores formativa§, académicas, docentes, científicas y

culturales, otorgar los tít-ulos correspondientes,- seleccionar a sus profesores, admitir a sus

áUmnoi y adóptar sus correspondienGg regímenes y establecer, 9.F,ittar y aP-licar. sus

recunós óaiá ei ci¡rpl¡rlentó tíe su misión sócial y dssu tunción institucional. 3) Artículo

Zr-[ev gd de 19g2. Lós profesores podrán ser de dedicación exclusiva, de

lntenalco es Fura Calldad
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fi8J,,ffi"''.[ifl31T113" iil".lij:i¿n'-a"-;;ñ¡c¡os, er-iuái-ié etebrará por períodos

académicos.5) eue mediante senteié¡a ób-o oá'1g6e rá Hoñorable corte constitucional

defrnió que ros proté*r"s, 
""t"d¿t¡ó! 

éón tr"o"¡áoores aJservicio del Estado, portal ¡az6n

estabteció la obligación del pago oe suJáátáriog v nl"it"ciones sociales orooorcionalmente

en cuanto ar trabajo desem.peñpdg. 
-6j- Ei.iñúldre-iñió ñác¡óñál de'cómercio "simón

Rodríguez' tiene ármo misión ¡nst¡ir.Iáonal oé tormai profesionales con excelentes bases

técnicas y científrcas, generador"" oÉ-próé"os.oe cardbio, con visión.futurista, con valores

éticos, autónomos y perseverantei-áüd Oe asumir áesgos., deEnder sus derechos'

respetar tos de ñs'oámái y fomeátar'la conserr"c¡ón ael rñeoio ambiente' 7l Que el

lnstituto Técnico Nacional oe comJrti; 
-éimón -nógriguez', 

desarrollo los respectivos

estudios previos ááiá lá-pr"sente'óñiiataóion s) ouá er proceso de contratación se

encuentra inctuidó en el 
'ptan Anüí'jJ'Á¿.qúlsióíorns. s¡ oY" g! señor(a) . 

ZAPATA

GL.RTA ArrilpARo se encuentra én ápaciááá de ejecutar er, objeto a contratar por

haber demostrado idoneidad v á*pefiáncia pqra lá realización del mismo, siendo en

@nsecuencia prüOeñié susctiu¡i á-a.rg!gl1g^ Contrato, {9 apyerdo a las siguientes

ctáusutas. PR|MERA.- OBJETO: Et coÑinnflsrA en su'calidad de . Docente catedrático'

se obliga p"r" *n Éi c-oñrnnrANiE .1 e¡ácutár tos trabaios y demás actividades propias

, der servicio contratado, er cuar debe r"akái c conformidad coñ hs condicion"r.y 
"liry:r,F:

de cátedra no son empleaoos

púbricos n¡ trab#üdñ;i!i1?i '[i"ánü"[ii:5 i¡ú;i"1'3"'H,"1,5á'H?oo'"?,Xi*

::i "1É:&,i:""ñ:;i1Jnio"*y--ii,"--ó.sistirá en: 
-PRESrAcloN DE sERvlclos

p{OÉe§ó¡¡ru-eS, para dictai Us siguientes asignaturas:

SEGUNDA,- PLAZO DE EJECUCION.- El presente contrato de Prestación de

Servicios Profesionales tiene rna árta"¡ón de cúatro lqgfg5§.,.,,li",P¡dg "JJgl3SEDglY¡ulu§ rlLrll-§lr
agosto at 30 di'Noviemure oe zorn 

-c¡-ausuuÁ ieÉcERA:'VALOR Y FORMA DE

pAGo.- Et valor bbl-óiáá"nt" conüáio es ÑÁrno MILLONES clENTo vElNTlcuArRo
MtL cuATRoclENToS DtEctSEts nill CuniRoclENTos DlEc¡sEls PESOS MCTE (.$

4,124.416.00)¡), pagadero en cuatro cuotas mensuale§. [qYlq.lPPgrte del Director de

UNidAd. CLAUSULA CUARTA.' 
..-MPÚThCION 

PRÉSUPUESTAL: INTENALCO

EDUcActoN supERoR oul¡ga a áncelar a EL coNTRATlsrA, con destino a este

contrato, el varor estipriaoléñ_ É 
-cuÁú§u¡-e TERCERA con fundamento en el

certificado de o¡rpón¡u¡r¡oaá prerupr"gtgi ryo51- - de 2015 GLAUSULA QUINTA"

oBLtGActoNES óÉ[ Coñrnnn§i¡iV7ó nlcnucE DEL oBJEro coNTRAcruAL:
son obtigaciones-d" EL coÑÍnnrisÍn: 1. Cumplir con las obligaciones en la

ó-,*tit,r"A;poi',t¡;a de Cólombia, las láyes, especialmente en la ley 30 de 1992' estatutos y

*ól#;t"s-oá n ¡nét¡tuc¡ón, acuerooJiel'corisejo directivo y cons$o académico, contrato

bd'tlánáiá.i. Crñiir i:áJñormáJ¡ññárántes a É ética de éu.proJegr.on.v la condición de

áóéñtJüá u ¡n5{itucton. 3. Asumir su compromiso con la institución y actuar en

@nsecüenc¡a oon lo óranter¿o eñ i, misión,'Proyecto Educativo lnstitucimal, planes,

prosramas v p.vá"iát'it, pl"^ áJ tiáu"¡ó' +' 
'part¡óift 

:: 11,?llyt*':iJ ?3y¡F,ffi:l

-mrffiflia@ffiI[ f,-m ilrnEEoemffim
NÉSEffiE
rffi E iluf;m idar

t¡ ñt-lt$ MnmmoEmffi
;ffiffi r-ffi ffiffiqmum ImEiE[trUt$ h ffir[o Efla

Lrm¡mEm[tHmm f.ffi mÁnEtEof,lttftp
rfiffiñ§E
HEmls IE tmrE :*ú

5LT¿3'i;il1i"#'.=}ji"á;ffi;'aüoe*ii,os a su .áé9, de acuerdo^pn lo-s lineamientos

,"ñ"l"oos pot l" ri;;;tii " ri t di

lntenalco es pura Calidad
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los horarios iugares Pactados. Y qon

3.lrüig:3"1 #ilffiI" firL #ffi;.T;irffiiñ; ¿in. itÁacer enrresa de ros *.r*o* 

li 
I

tas evatuaciones a tos estudiante. áJni. ááiós termínos establecidos y atend.er 
"T 

tuT

adecuada tos rectamos de tos estuüüniár óoió át¡ncaciones y asuntos relacionados ct

tos cursos académicos a su cargd;;1f"*; i ,q. normas de h institución'8' lnform

inmediatamente a las direcciones oá r-n-¡oá0, cuaiquier événtualidad que afecte el desanollo

de cuarquier activ'iiáo áüae*i.r.é.'i-rróriiáiñ la entrega de informes v actividades

solicitadas por rá viceñlctória n""oeri"" .y direccioneJ de unidad en los tiempos

establecidos. É,n'iÁcneIól 
'en 

v¡rtuo dá que el vínculo jurídico es el contrato de

prestación de servicio profesionalEi, 
'iái-ontigáóiones inhereñtes al contratista serán

ejecutadas por ái á¡s,no con la teápectira autónomía, independencia y responsabilidad

dado que no se configura subordiláE,ó;- ¿specto del contrátante, así como también por

cuanto et ooietJ- óTriráctual no-imJl¡ü-'et .cumplimiento o desanollo de Función

púbtica o e¡erctiJ áé iuiói¡oao A;d; q* hs Ébores contratadas son de carácter

temporal y de simple apoyo a.. u aót¡v¡áaci ae h Administración pública y/o al rnejor

tuncionamiento de ra entidadl-óLaúsuu sExrA.- oBLlcAcloNEs DEL

g9NTRATANTE: -son - 
oul¡gaó¡onés 

-oe- Ea CONTRATANTE en cumplimiento. del

presente contrato: l. Ejercer el respeáivó control en el cumplimiento del obieto del contrato

y expedir et recibá áeZJmplim¡entdálát¡stáccton . 2. Pagar'el valor del contrato de acuerdo

con los términos establecidos. 3. §rm¡n¡strar al contratista todos aquellos documenlos,

información e insumós que este ,eq-uiéiá; p*, el desanollo de la actividad encomendada'

4. lnformar oportunamehte sobre üJ reá,inados de la evaluación docente. 5. Prestar su

colaboración para el cumplimiento oá nl_ooliglc.iones del Contratista- 6. cumplir con los

ffi;; ;- tiloi'na acórdada eñ- É 
-CUaÚSULA TERCERA, siempre qqe el

69NTRAISTA g,ñph 
-ñ-?l 

áoi"Io oontáiyal. GLAUSULA SEPT|MA.. CAUSALES

óe feñnlñÁctéÑ: 'El presente Cóntrato podrá terminarse. pgl.ll3. i"^l3t-.:lq'-P'13,'

sus clases, s§gun los noranos esraurtur\¡eDt r(¡YGrrse rsvreevv í áé ni términos
éIiipülilá.-d. Eüiüri--*n- oo¡á!'-'lo?0,,-i,§11?1,¿ fll'*1.^*o.3l1tn. ros resu*ados de

causates: r. rvlutúi 
"-"1áro-o]-á.-uiriateratmente 

por parte dé INTENALGO cuando EL

CoNTRATISTA ¡riáumplá áJatluiera de tas obligaóiones que.ema.nan de este contrato. 3.

por fuerza ,ayo. o cáso tortü¡to óuá imposibilite..la ejeiución d9,.este contrato' 4. Por

vencimiento dettérminó éstablecido.-s. por'¡mpo_sibilidad iísicao jurídica o.profe.sional del(a)

6ONTRAT¡5TA, qG- á-iuicü oe TNTENALCO ippiqg la rql¡Iación del contrato.

cl-Ausut-A NovÉñÁ.- pfrbnietctoñ DE cEStoN:' EL coNTRATlsrA no. podÉ

ceder este contrato a persona atguna, sln -ql--consentimpnto 
previo y escrito.de!

óñtiat 
-r,t". 

cLAúéuLÁ ñoveuÁ."- LlciutDAcloN: El presente contrato se.liquidará de

manera bilateral dentro de los trei (g) meses siguientés. al vencimiento de plazo de

á.iácJción-y/o en toJácasó de conformioáo a h norñatividad vigente sobre la materia ylo

se realiza un¡ratéralméniJpoi rNfeÑÁl-CO en los 
-c99os 

qr9y9l9: en el Decreto 1082

de 2015 y demás nornias conóroant"s. GLAUSULA bEClilA.- INHABILIDADES

ñcónpliBtuDÁóLs: 
-et 

óóNTRATISTA bajo la gravedad. del juramento, declaF con

iJ nirna del presente contrato, que no se halla incuiso en ningun?.. dG las causales de

inhabitidad, ¡ncomóá1¡¡¡iaáá ó Éroniuicion señaladas en Ia cbnstituciQq-y-.9I-la Ev
oara ceteb,rar eete-contrátó. s. cuÁÚ§uun DECIMA PRIiIERA- INDEMNIDAD: EL

óóttñAii§rÁ,'- aeoera mantener a , a sus representanteg y asesores, indemnes y

libresdetodo reclamá,-démanda, litigio, acción júo¡ciat .y reivindicación de c'lj'!-cluier

especie y natuááia 
'qge 

se. entá¡Te o gued-1 Ptt?.P]?.Pi.-*ll1%^1^!.I!lf:9^?#ig§PgrJlg , rrqfvrs

causa y o6spn"J-áe bontratista, en razón d-e Ia ejec-ución {e^t-Qbjeto.d-el 
presente

Contrato d" *ntot-

lntenalco es pura Calidad
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§ñ"'5YI""?""t"J,Uf";",'É"&=üi'-.:,ütá li.; 1F:i:g91 g:,i"L:?i"s Próresionares ra

elercerá JA¡R ñbJÁsuLLeea§', 
-óü.ao¡ 

oe úñiáao quién. ejerceÉ entre otras las

siguientes tuncronli,-ij verinc"r.át 
'cumprimienlo por partá der coNTRATtsrA de las

funciones acordadas en et prese¡tá'ñilrát" ái óoribooi", q.ue et docente cumpliÓ con la

agenda académiü'"!¡bñráa..--g) náportar añtes oá-rb de cada mes a Mcenestoría

Académica y 
" 

iá ü¡"á""cióri"háiiíin'íiiiát¡üa-i-r¡nancieras, las novedades pertinentes

(renuncias, incapáti"áé., ric.nciaJ'üiál ñó raUotados, etc'), cumpliendo los parámetros

establecidos, mn el fin de elaborai¡lém¡na _oportunameirte, 
,í ¡ Reálizar el seguimiento de

ta cjecucón det dntiáto oániio oe iál óndiáones áxisidai. s) suscribir el acta de inicio,

finalización y riquidación det pres"niá tontrato. 
- clÁusu'¡-l DECIMA TERCERA'-

eERFECcIONAMIENTO: El pteséñte con!¡qtg-Paq .ryfgrflqion.amiento requiere la

firma de ras ü,t;a.- - ilru-§üLÁ óEcnrÁ cúlnrA- DOCUMENTOS ANEXOS:

Forman parte del presente Contrató,-"1"rát Oe los Oét'altados e¡ Ia.parte considerativa del

oresente contrato, ros siguientes 
' documentos: .a) certificado de Antecedentes

ffiffiit-ü"éontratista, b) certificado de antecede'ntes disciplinarios del contratista,

c) copia de n ceoün-'oe b¡uoáoáñá oer contrát¡sta, g. qolgtín de responsabiridad

fiscat det contratista, e) Constanc'iá-OJ 
"niación 

á Sigr4* 9go"l del contratista' f)

i certincado de oü-p'óhiñiioá 
-pi"é'qÑ*t'i g) 9"eill'[IllliflTlt'31=^* ] H:':-i""

: SuPeRvlsloN v
ei-*Decfe-to 0931 de 2009. GLAU§ULA ¡JEvlIÍT er;\¡r'r!¡r^'-
RES Po NSle T T-r dnüi L" 

-ñ""óG -iá 
¡áq *l :9^o- 91" .i : ::*1Só B.J':S:X n:^';

v,eJl''ffiru;,=J,,'.Ü'ií'Hñ#ñlü; üoÉ o" vioa, Úeclaración de Bienes v Rentas,

Fotocopia del Documento de ldentidad

para constancia se firma en santiago de cali, a los TRES (03) días del mes de AGOSTO

del año &s milqUi

:-6á; r,r arrÁ//
ffiAmpano

16,599.148 de Cali

lntenalco es Pura Calidad


